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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN

1. Traducción (puntuación máxima: 5 puntos):

      Se evaluará la comprensión global del texto y su reflejo en la traducción castellana con 

      arreglo a los siguientes criterios específicos:

1.1 Reconocimiento de las formas y estructuras latinas con las correspondientes equivalencias en castellano de (puntuación máxima: 5 puntos):

 
 a)  Sustantivos, adjetivos y pronombres (1,5 puntos).

 
 b)  Formas verbales (1,5 puntos).

       
      Se consideran faltas especialmente penalizables la traducción incorrecta de las 

                  formas verbales de indicativo y las faltas de concordancia.

 
 c)   Estructuras sintácticas (1 punto).

1.2  Propiedad y precisión en la elección de las equivalencias léxicas en castellano, 

       claridad, corrección ortográfica y pulcritud (1 punto).

2. Análisis morfológico y sintáctico (puntuación máxima: 2 puntos):

2.1. Análisis morfológico: se evaluará la identificación correcta de las formas nominales y 

       verbales en el texto subrayado con indicación de sus accidentes gramaticales (género, 

       número y caso en los sustantivos, adjetivos y pronombres; tiempo, modo, número,     

       persona y voz en los verbos), así como la identificación en él de adverbios, 

       preposiciones y conjunciones (1 punto).

2.2  Análisis sintáctico: se evaluará la identificación correcta de las funciones de cada uno   

 de los componentes de las frases del texto subrayado, así como la identificación de los 

 tipos de oraciones y las relaciones entre ellas (yuxtaposición, coordinación y 

 subordinación (1  punto).

3. Evolución al castellano (puntuación máxima: 1 punto):

      Se evaluará la capacidad del alumno para establecer la correspondencia existente entre el 

      término latino y el castellano aplicando las reglas básicas de derivación y composición.

4. Contenidos culturales (puntuación máxima: 2 puntos):

      Se evaluarán los conocimientos sobre los autores del programa, las características concretas 

      de sus obras y la capacidad para asociarlas con los géneros literarios que correspondan.

CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN Y OPTATIVIDAD DE LA PRUEBA

1º.  Se proponen dos opciones (A y B), de las que ha de elegirse una. En torno a la opción 

      elegida se desarrollan cuatro cuestiones:

1.  Traducción del texto castellano,

2.  Análisis morfológico y sintáctico del texto señalado,
3.  Evolución fonética al castellano de términos latinos,
4.  Dos cuestiones sobre uno de los temas propuestos en el temario.
2º.  Se evaluarán los conocimientos con arreglo a la siguiente distribución:

· el 50% de la calificación se adjudicará a la traducción del texto,

· el 50% restante, a los otros aspectos concretos de morfología y sintaxis, evolución fonética y literatura.

3º. Se evaluará la comprensión global del texto y su reflejo en la traducción castellana, la 

     correcta identificación de las formas gramaticales y sus funciones, la correspondencia entre 

     el léxico latino y el castellano y el grado de conocimiento de las obras literarias de los 

     autores del programa, sus características concretas y la capacidad para asociarlas con los 

     géneros literarios que correspondan.

4º. Igualmente se tendrá en cuenta, junto a la corrección ortográfica, la capacidad de expresión 

     en la lengua materna y la exposición coherente de las respuestas sobre las cuestiones que se 

     preguntan.
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